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1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana dé Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 3 de la línea Medina de las Torres- 
Calzadilla de los Barros.

Final: C. T. que se describe.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,610.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y. cadenas.

Estación transformadora

Emplazamiento: Zona Este Medina de las Torres.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000/220/127.
Finalidad de la instalación: Atender el aumento de deman

da de energía eléctrica en el sector Este de Medina de las 
Torres.

Presupuesto: 533.506 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 02.180/8.267.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Badajoz, 21 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—3.962-C.

7884 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación; y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en. materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Líneas Estación-San Lázaro.
Final: Caseta viviendas sindicales.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,667.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y cadenas.
Finalidad de la instalación Cierre en anillo de 1.a línea cir

cunvalación a Fregenal de la Sierra.
Presupuesto: 483.659 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 02.180/8233.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 24 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.965-C.

7885 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación; y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 1 de la línea doble subestación Lo- 

bón-central Lobón.
Final: C. T. que se describe.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,721.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Supensión y cadenas.

Estación transformadora
Emplazamiento: Traseras calle Corredera, en Lobón.
Tipo: Intemperie.
Potencias: 100 KVA.
Relación de transformación: 28.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica en 

baja tensión en Lobón.
Presupuesto: 527.360 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.247.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 24 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.964-C.

7886 RESOLUCION de la Delegción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 21, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.423/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S a P. T. 74.
Final de la misma: Nueva E. T. 201, «M. J. Verdaguer».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori-


